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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

3991
ORDEN de 17 de septiembre de 2025, de la vicepresidenta primera del Gobierno y consejera de 

Cultura y Política Lingüística, por la que se establecen subvenciones para la organización, digi-
talización y difusión de archivos no públicos y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2025.

Uno de los objetivos de la política de archivos del Departamento de Cultura y Política Lingüís-
tica es incentivar la organización de fondos de archivo de titularidad privada. Para conseguir este 
objetivo, se ha venido efectuando con periodicidad anual la oportuna convocatoria de subvencio-
nes que ha ofrecido resultados muy positivos. Se pretende con ello que esta parte del patrimonio 
documental se conserve adecuadamente y, de este modo, sea posible su consulta.

Se trata de buscar la cooperación, desde un prisma de reciprocidad y de respeto mutuo a 
la idiosincrasia y responsabilidades de cada parte, entre el Departamento de Cultura y Política 
Lingüística, responsable de la política de patrimonio documental de Euskadi, y los titulares de fon-
dos de archivo y colecciones de documentos, de carácter no público, integrantes del patrimonio 
documental de la Comunidad Autónoma de Euskadi, filosofía esta recogida expresamente en el 
Título IV de la Ley 5/2022, de 23 de junio, de Gestión Documental Integral y Patrimonio Docu-
mental de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el cual se definen el concepto de archivo 
privado y los derechos y obligaciones de las personas titulares de archivos privados que sean 
parte integrante del Patrimonio Documental de la Comunidad Autónoma del País Vasco, así como 
se prevé la posibilidad de que las administraciones públicas puedan establecer determinadas 
medidas de fomento de los archivos privados.

El articulado del citado Título IV de la Ley 5/2022, de 23 de junio, plantea, por otra parte, una 
serie de limitaciones a los titulares de estos bienes que, obviamente, requieren por parte de la 
Administración el correspondiente esfuerzo para arbitrar las contraprestaciones o facilidades que 
le van a permitir luego exigir el cumplimiento de las normas que la citada Ley prevé. Del buen 
acuerdo y cooperación de unos y otros depende, en último término, que se convierta en realidad 
palpable aquello que es deseo de todos, a saber, el establecimiento de unos cauces de coope-
ración sólidos que haga integrarse paulatinamente a esta parte del patrimonio documental en las 
redes y sistemas de información públicos sin violentar para ello, en ningún caso, los derechos de 
los titulares de tales bienes, que la propia Ley recoge y defiende.

La colaboración prevista se basa en los programas que los titulares de tales fondos de archivo 
planteen. A tal efecto, se entenderá por programa de archivo el programa anual o de duración 
inferior que, proponiendo un tratamiento concreto a los fondos de archivo o documentos objeto de 
su aplicación, motive tal solicitud de subvención.

La línea subvencional destinada a la organización, digitalización y difusión de archivos no 
públicos está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones para el periodo 2025-2028 (PES 
2025-2028), aprobado por la vicepresidenta primera del Gobierno y consejera de Cultura y Política 
Lingüística mediante Orden de 27 de febrero de 2025, por la que se aprueba asimismo el Plan 
Anual de Subvenciones del año 2025 (PAS 2025), ambos disponibles en: https://www.euskadi.
eus/plan-departamental/pes-2025-2028-plan-estrategico-de-subvenciones/web01-s2hhk/es/

https://www.euskadi.eus/plan-departamental/pes-2025-2028-plan-estrategico-de-subvenciones/web01-s2hhk/es/
https://www.euskadi.eus/plan-departamental/pes-2025-2028-plan-estrategico-de-subvenciones/web01-s2hhk/es/
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Por todo ello,

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto.

1.– Es objeto de la presente Orden la convocatoria para el ejercicio 2025 del régimen de conce-
sión de subvenciones para el desarrollo de programas de organización archivística y digitalización 
dirigida a la difusión de documentos de archivo y fondos de archivo, de carácter no público e inte-
grantes del patrimonio documental vasco.

2.– A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se entiende por documento y fondo de 
archivo las definiciones contenidas en el artículo 3, a), d) y g) de la Ley 5/2022, de 23 de junio, 
de Gestión Documental Integral y Patrimonio Documental de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

Artículo 2.– Personas o entidades beneficiarias, programas objeto de subvención y programas 
excluidos.

1.– Personas o entidades beneficiarias:

Serán susceptibles de ser beneficiarias de las subvenciones establecidas en la presente Orden 
las personas físicas o jurídicas no públicas que, independientemente de la ubicación geográfica 
tanto de su domicilio social como fiscal, sean titulares de documentos de archivo y fondos de 
archivo integrantes del patrimonio documental del pueblo vasco, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 16 de la Ley 5/2022, de 23 de junio, de Gestión Documental y Patrimonio Documen-
tal de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Asimismo, al amparo de lo previsto en el artículo 11.4 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, 
Reguladora del Régimen de Subvenciones, podrán acceder a la condición de beneficiario las 
agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personali-
dad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren 
en la situación que motiva la concesión de la subvención.

2.– Programas objeto de subvención:

Podrán ser objeto de subvención aquellos programas que tengan como fin:

a) La organización archivística de fondos de archivo históricos, particularmente aquellos con 
documentación del siglo XX constitutivos de Patrimonio Documental de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

b) La digitalización de fondos de archivo que estén previamente organizados y descritos en una 
base de datos. Los proyectos deberán incluir la creación de un archivo digital de conservación 
permanente y la creación de una copia digital para su difusión en la página web del sistema de 
Archivos de Euskadi. Los proyectos presentados se sujetarán a las prescripciones técnicas que 
figuran en el Anexo 1) de la presente Orden.

Los programas objeto de la subvención deberán realizarse entre el 1 de enero de 2025 y el 31 
de diciembre de 2025.
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3.– Programas excluidos:

No se concederán al amparo de la presente convocatoria subvenciones para el desarrollo de 
programas relativos a actuaciones financiadas con cargo a subvenciones nominativas consigna-
das al Departamento de Cultura y Política Lingüística en el ejercicio presupuestario 2025.

Artículo 3.– Recursos económicos.

Los recursos económicos destinados a la finalidad establecida por la presente Orden ascienden 
a ciento veinte mil (120.000,00) euros.

Artículo 4.– Requisitos para el acceso a las subvenciones.

1.– Requisitos:

a) Tener capacidad de obrar suficiente y, en el caso de las personas jurídicas, estar legalmente 
constituidas y debidamente inscritas en los correspondientes registros o censos administrativos.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin per-
sonalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de 
concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como 
el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración 
de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como persona beneficiaria, corresponden a 
la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescrip-
ción previsto legalmente de los derechos de la Hacienda General del País Vasco.

b) Estar al corriente de las obligaciones tributarias, así como de las obligaciones para con la 
Seguridad Social.

c) No estar incursa la persona física, las administradoras o administradores de las sociedades 
mercantiles o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en alguno de 
los supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, 
de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos 
Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materias.

d) No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a lo previsto en el ordenamiento jurídico. En concreto, no podrán 
obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones o de entidad colaboradora las 
personas físicas y jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por incu-
rrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de 
igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción. Tam-
poco podrán recibir ayudas o subvenciones las empresas que, debiendo tener un plan de igualdad 
vigente según la normativa del Estado, no lo tengan, ni aquellas empresas de más de 50 perso-
nas trabajadoras que no acrediten haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso 
sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en 
materia de igualdad de mujeres y hombres.

e) No hallarse la persona física o jurídica, pública o privada, sancionada por infracción grave 
o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
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una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de 
Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas 
correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

f) Haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de 
personas con discapacidad o haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para 
su cumplimiento.

g) Estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones (según lo espe-
cificado en la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre 
acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se 
otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi).

h) No estar incurso en cualquier otra prohibición para adquirir la condición de beneficiario, de 
las previstas en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de 
Subvenciones.

2.– Acreditación de los requisitos:

Para la acreditación de los requisitos se deberá manifestar expresamente que son ciertos los 
datos contenidos en la solicitud y documentación que la acompaña y que cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para ser persona o entidad beneficiaria de las ayudas regula-
das por la presente Orden. Ello incluirá la declaración responsable de no encontrarse en ninguna 
de las situaciones y prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria de 
subvenciones públicas, señaladas en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Regu-
ladora del Régimen de Subvenciones.

Con respecto a la comprobación del cumplimiento de requisitos:

a) Para personas físicas:

1) Los datos del DNI se comprobarán automáticamente por la Dirección responsable de la 
gestión de las ayudas reguladas en la presente Orden, salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa.

2) La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
por parte de las personas solicitantes de las subvenciones se verificará automáticamente, por el 
órgano gestor de la presente convocatoria, salvo que deniegue expresamente el consentimiento, 
debiendo aportar entonces las mencionadas acreditaciones.

b) Para personas jurídicas no públicas:

1) En el supuesto de que se encuentren inscritas en el correspondiente registro de la Adminis-
tración General del País Vasco, se verificarán de oficio la acreditación de la constitución legal de 
la entidad y la acreditación de la persona representante de la misma, así como el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, salvo que conste en el procedimiento 
su oposición expresa o se acredite por la Administración la imposibilidad de obtener de oficio la 
documentación requerida, debiendo aportar entonces la persona interesada las certificaciones 
correspondientes.

2) Si estuvieran inscritas en un registro ajeno a los de la Administración General del País Vasco, 
se deberá acreditar la constitución legal de la entidad y el poder suficiente de representación 
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de la persona representante de la entidad, estando en los demás extremos a lo previsto en el 
artículo 4.2.b.1.

Artículo 5.– Documentación a presentar junto con la solicitud.

Además de lo estipulado para cada tipo de solicitante, se deberá presentar junto con la solicitud 
la siguiente documentación:

a) Memoria detallada en la que se contemplen los objetivos, actividades, plazos, presupuestos 
detallados y justificación del programa o proyecto que se presente.

b) Presupuesto de cada programa presentado, incluyendo en el apartado de ingresos, en su 
caso, la solicitud de otras subvenciones, ayudas y el estado de las mismas, así como la obtención 
de otros ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administracio-
nes o entes tanto públicos como privados.

c) Comunicación de la solicitud y, en su caso, la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos 
u otros recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
tanto públicos como privados.

d) Declaración responsable en la que el declarante señale expresamente que no se encuentra 
en ninguna de las situaciones y prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad 
beneficiaria de subvenciones públicas señaladas en el artículo 4.1.

Artículo 6.– Gestión de las ayudas.

Corresponderá a la Dirección de Patrimonio Cultural, Propiedad Intelectual y Depósito Legal, 
la realización de las tareas de gestión de las subvenciones previstas en la presente convocatoria.

Artículo 7.– Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

1.– El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

2.– Las personas físicas podrán presentar sus solicitudes tanto de forma presencial, como 
electrónica:

– Canal presencial: las solicitudes habrán de dirigirse al viceconsejero de Cultura y se presen-
tarán en Zuzenean, mediante cita previa: https://www.euskadi.eus/cita-previa-zuzenean o a través 
del teléfono para solicitar o anular su cita previa 945 01 90 00, en las Oficinas de Asistencia en 
materia de registro (reguladas en Decreto 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y multica-
nal a la ciudadanía y acceso a los servicios públicos por medios electrónicos) o ante los órganos 
o establecimientos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante instancia normalizada, 
debidamente cumplimentada en todos sus términos.

– Canal electrónico: las solicitudes se presentarán accediendo a la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi a través de la dirección https://www.
euskadi.eus/servicios/0095712

Teniendo el procedimiento tramitación electrónica, las solicitudes que se presenten a través del 
Registro Electrónico General de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
serán rechazadas.

https://www.euskadi.eus/cita-previa-zuzenean
https://www.euskadi.eus/servicios/0095712
https://www.euskadi.eus/servicios/0095712
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Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: 
https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

El empleo de un canal, presencial o electrónico, en el trámite de solicitud y aportación de 
documentación no obliga a su utilización en los sucesivos trámites del procedimiento, pudiendo 
modificarse en cualquier momento.

La solicitud se podrá tramitar a través de un representante, para lo cual la representación 
deberá inscribirse en el Registro electrónico de Apoderamientos de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la dirección electrónica siguiente: https://
www.euskadi.eus/representantes

3.– Las personas jurídicas deberán presentar las solicitudes, aportar la documentación y reali-
zar los sucesivos trámites por medios electrónicos accediendo a la dirección electrónica señalada 
anteriormente.

4.– Las especificaciones sobre cómo tramitar, tanto por canal presencial como electrónico, las 
solicitudes, declaraciones responsables, justificaciones y demás modelos están disponibles en la 
dirección electrónica: https://www.euskadi.eus/servicios/0095712

5.– Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones y 
consulta del expediente, se realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

6.– Las personas o entidades solicitantes podrán presentar la solicitud, junto con las acredi-
taciones que se acompañen, en cualquiera de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi. Asimismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud, y durante todo el procedi-
miento, se utilizará el idioma elegido por la persona o entidad solicitante, tal y como establece el 
artículo 5.2.a y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del 
Euskera.

7.– La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de las condiciones 
que definen las bases de la presente convocatoria.

Artículo 8.– Subsanación de defectos en la solicitud.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en las bases reguladoras, se requerirá al 
interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que 
si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución dictada al efecto.

Si alguna de las personas solicitantes que, conforme a la presente Orden están obligadas a 
presentar solicitudes por medios electrónicos, presenta su solicitud presencialmente, se le reque-
rirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará 
como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

Artículo 9.– Composición y funciones de la Comisión de Calificación.

1.– Corresponderá a una Comisión de calificación el análisis previo de las solicitudes presen-
tadas y su admisibilidad y evaluación de las solicitudes presentadas, de conformidad con los 
parámetros establecidos en el artículo 11 de la presente Orden. Dicha comisión elaborará y emitirá 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos
https://www.euskadi.eus/representantes
https://www.euskadi.eus/representantes
https://www.euskadi.eus/servicios/0095712
https://www.euskadi.eus/micarpeta
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2.– La Comisión de calificación estará compuesta por los siguientes miembros:

– Dña. Urkiri Salaberria Gracia, directora de Patrimonio Cultural, Propiedad Intelectual y Depó-
sito Legal, que ejercerá las funciones de presidenta de la Comisión.

– Dña. Josebe Alonso Marigómez, responsable del Archivo Histórico de Euskadi, de la Direc-
ción de Patrimonio Cultural, Propiedad Intelectual y Depósito Legal.

– D. Unai Cuevas Arano, técnico del Archivo Histórico de Euskadi, de la Dirección de Patrimonio 
Cultural, Propiedad Intelectual y Depósito Legal.

Ejercerá como secretaria de la Comisión de Calificación, con voz, pero sin voto, Arantza de la 
Quintana Ibáñez, asesora jurídica de la Dirección de Patrimonio Cultural Propiedad Intelectual y 
Depósito Legal.

3.– Mediante resolución del viceconsejero de Cultura podrá alterarse la composición de la 
Comisión de Calificación, debiendo ser dicha resolución objeto de publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

Artículo 10.– Procedimiento de concesión.

1.– La convocatoria de ayudas se resolverá por el procedimiento de concurso. A tal efecto, se 
ordenarán las solicitudes según la puntuación obtenida atendiendo a los criterios fijados en el 
artículo 11 y se adjudicarán las subvenciones comenzando desde la que haya obtenido la pun-
tuación más alta y sucesivamente hasta el agotamiento del crédito presupuestario previsto en el 
artículo 3. Asimismo, se concederá la ayuda solo a aquellos programas que hayan obtenido una 
puntuación igual o superior a 50 puntos.

2.– Tras efectuar la evaluación comparada de los proyectos presentados en aplicación de los 
criterios establecidos en el artículo 11 y determinar las cuantías de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 12, la comisión de calificación emitirá el informe en el que se concretará los 
criterios de valoración y el resultado de la evaluación efectuada, el cual, contendrá: las solicitudes 
estimadas con la cuantía de la subvención por entidad o persona beneficiaria así como los progra-
mas de actuación subvencionados, las solicitudes desestimadas y las causas de desestimación 
por entidad y persona solicitante; y las subvenciones inadmitidas con indicación de la causa de 
inadmisión.

3.– Así mismo, el citado informe incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes que, 
cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras 
para adquirir la condición de persona o entidad beneficiaria, no hayan sido estimadas por reba-
sarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación 
otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

4.– La Dirección de Patrimonio Cultural, Propiedad Intelectual y Depósito Legal, a la vista del 
expediente y del informe de la Comisión de Calificación, formulará la propuesta de resolución 
definitiva.

Artículo 11.– Criterios de valoración de las solicitudes.

Al objeto de elaborar la propuesta de resolución de las subvenciones y de fijar el importe de las 
mismas, la comisión de calificación valorará las solicitudes de conformidad con los criterios que a 
continuación se señalan y según su ponderación.
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a) La calidad científica del programa presentado; esto es, la inclusión de descripciones deta-
lladas de los programas desde el punto de vista patrimonial y archivístico, de manera que se 
expresen los valores intrínsecos de la propuesta (máximo, 45 puntos).

Criterios de puntuación:

– Hasta 30 puntos, para programas anuales de mantenimiento de servicios de archivo, con 
especial hincapié en su apertura al público: organización de parte del fondo, elaboración de inven-
tarios; proyectos de digitalización de fondos documentales; mejora de instrumentos descriptivos...

– Hasta 45 puntos, para programas que prevean la implantación o consolidación de sistema 
de archivo a largo plazo (incluyan fases de trabajo a varios años vista, estimación precisa del 
gasto...), con especial hincapié en su apertura al público, y que incluyan: proyectos de digitaliza-
ción de fondos documentales, difusión en portales web de documentos de archivo...

b) El aporte de un volumen significativo de documentación que, por su contenido y datación, 
signifique un valor añadido relevante al inventario de fondos de archivo y el portal web del Archivo 
Histórico de Euskadi (máximo, 30 puntos).

Criterios de puntuación:

– Documentación anterior al año 1900: 25 puntos.

– Documentación datada entre los años 1900 y 1974: 30 puntos.

c) La inclusión dentro del programa de elementos que potencien el desarrollo de estándares 
descriptivos o cualquier otro elemento de interés archivístico en euskera (20 puntos).

Criterios de puntuación:

– 5 puntos para los sistemas de gestión informatizados (bases de datos, programas de gestión 
de expedientes...) cuyo software esté disponible en euskera.

– 10 puntos para los sistemas de gestión informatizados (bases de datos, programas de gestión 
de expedientes...) cuyo software esté disponible en euskera, y además se utilice el euskera en la 
atención a usuarios.

– 15 puntos para los sistemas de gestión informatizados (bases de datos, programas de gestión 
de expedientes...) cuyo software esté disponible en euskera, se utilice el euskera en la atención a 
usuarios y, además, se utilice el euskera en cualquier otro elemento de interés archivístico (difu-
sión de contenidos, reglamentos, exposiciones, visitas guiadas...)

– 20 puntos en los casos en los que se utilice el euskera como lengua de descripción (inven-
tarios, guías, vaciados, índices...), además de cumplir lo establecido en el criterio del párrafo 
anterior.

En caso de empate, se priorizará la solicitud con una mayor puntuación en el criterio b).

d) Se puntuarán hasta 5 puntos más, aquellos proyectos que, por su objeto (archivos genera-
dos por mujeres o grupos o asociaciones de mujeres, o fondos documentales en torno a la vida y 
actuaciones de mujeres), y por su incidencia en actuaciones dirigidas a la igualdad de mujeres y 
hombres, integren de forma expresa la perspectiva de género en el proyecto.
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Artículo 12.– Cuantía y límite de las subvenciones.

1.– La cuantía máxima de la subvención será del 70 % del presupuesto total (impuestos exclui-
dos) del proyecto subvencionado.

2.– Los gastos subvencionables serán los derivados de la redacción de inventarios, organiza-
ción de fondos de archivo, digitalización de documentación y desarrollo de soluciones de gestión 
informática y difusión en portales web, siempre que se hubieran devengado a partir del 1 de enero 
de 2025 y hubieran sido efectivamente abonados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

3.– En ningún caso la subvención por cada programa podrá superar la cantidad de veinte mil 
(20.000,00) euros.

4.– Se aplicará el siguiente criterio proporcional para determinar la cuantía de la subvención:

80 puntos o más: 70 %.

Desde 75 puntos a 79: 65 %.

Desde 70 puntos a 74: 60 %.

Desde 65 puntos a 69: 55 %.

Desde 60 puntos a 64: 50 %.

Desde 55 puntos a 59: 45 %.

Desde 50 puntos a 54: 40 %.

La puntuación mínima necesaria para obtener la ayuda es de 50 puntos.

5.– Para determinar la cuantía de la subvención, las cantidades obtenidas por la aplicación de 
los criterios de cálculo previstos en la presente convocatoria serán objeto de redondeo al número 
entero anterior o posterior más próximo. Si como consecuencia del redondeo, el total a financiar 
excediera del crédito fijado en la convocatoria, se procederá a detraer del proyecto con mayor 
financiación la diferencia resultante.

6.– En base al artículo 31.2 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de 
Subvenciones, se podrá subcontratar el 100 por ciento del importe de las actividades subvencio-
nadas por las personas o entidades beneficiarias.

7.– En cualquier caso, son plenamente aplicables los artículos 30.3 y 31.3 de la Ley 20/2023, 
de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

8.– Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el con-
trato menor en la normativa reguladora de la contratación del sector público y siempre que implique 
la contratación con terceros, la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores o proveedoras, con carácter previo a la contracción del compromiso para 
la prestación del servicio, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
y, cuando la elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, se deberá justificar 
expresamente en una memoria.
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Si siendo preceptiva la solicitud de varias ofertas con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, estas no se aportaran o la adjudicación hubiera recaído, sin adecuada justificación, 
en una que no fuera la más favorable económicamente, el órgano concedente podrá recabar 
una tasación pericial del servicio, siendo de cuenta de la persona beneficiaria los gastos que se 
ocasionen. En tal caso, la subvención se calculará tomando como referencia el menor de los dos 
valores: el declarado por la persona beneficiaria o el resultante de la tasación.

Artículo 13.– Compatibilidad de las subvenciones.

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria son compatibles con aquellas otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, teniendo el mismo fin, pudieran ser otorgadas por 
cualquier otra entidad pública o privada, siempre que de ello no se derive sobrefinanciación. Los 
beneficiarios están sujetos al compromiso que recoge el artículo 9.4.h) de la Ley 20/2023, de 21 
de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones relativo a la no sobrefinanciación.

En caso de obtención de otras ayudas que pudieran dar lugar a sobrefinanciación, se reducirá 
el importe de la subvención concedida hasta el límite máximo que corresponda.

Artículo 14.– Resolución y Notificación.

1.– A la vista del expediente y la propuesta de resolución definitiva elevada por la Dirección de 
Patrimonio Cultural, Propiedad Intelectual y Depósito Legal, el viceconsejero de Cultura formulará 
la resolución, debidamente motivada, y esta será notificada a las personas o entidades interesa-
das, en el plazo de un mes a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2.– La resolución, además de contener las personas o entidades beneficiarias a las que se 
concede la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, incluirá una rela-
ción ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de persona o entidad 
beneficiaria, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la con-
vocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios 
de valoración previstos en el artículo 11 de la presente Orden, y la cuantía que correspondería en 
aplicación de lo establecido en los artículos 10 y 12. Incluirá, asimismo, la relación de solicitudes 
no admitidas y la causa de la inadmisión.

3.– En base a lo previsto en el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se enviará un aviso al dispositivo 
electrónico y/o a la dirección de correo electrónico del interesado que este haya comunicado infor-
mándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Euskadi. La falta de práctica de este aviso no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida.

4.– La resolución que se adopte será publicada en el tablón electrónico de anuncios de la sede 
electrónica https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios y notificada por vía electrónica 
e individualmente a las personas y entidades interesadas en el procedimiento a través de «Mi 
carpeta»: https://www.euskadi.eus/micarpeta. Se notificará, así mismo, la resolución mediante su 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco. Dado que la notificación de la resolución se rea-
liza por más de un cauce, se tomará como fecha de notificación aquella se hubiera producido en 
primer lugar.

5.– Dicha resolución, no pone fin a la vía administrativa y, contra la misma las entidades inte-
resadas podrán interponer recurso de alzada ante la vicepresidenta primera del Gobierno y 
consejera de Cultura y Política Lingüística, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 

https://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios
https://www.euskadi.eus/micarpeta
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de su recepción, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.– Transcurrido el plazo indicado en el apartado 1 del presente artículo sin que se hubiera 
notificado resolución alguna, las personas o entidades interesadas podrán entender desestima-
das sus solicitudes a los efectos de lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.– En caso de que se renunciase a la subvención en el período de diez días establecido en 
el artículo 16.a) de la presente Orden, por alguna de las personas o entidades beneficiarias, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria de la comisión de valo-
ración, la concesión de la subvención a la persona o entidad solicitante o solicitantes siguientes 
a aquella por orden de puntuación, siempre que haya obtenido la puntuación mínima (50 puntos) 
para acceder a la subvención y que esta la acepte. La ayuda a conceder a la entidad nunca será 
mayor al montante de la subvención renunciada. El órgano concedente de la subvención comuni-
cará esta opción a las personas o entidades interesadas, a fin de que accedan a la propuesta de 
subvención en el plazo improrrogable de 10 días. Una vez aceptada la propuesta por parte de la 
persona o entidad solicitante o solicitantes, el órgano administrativo competente dictará el acto de 
concesión. Se aplicará el mismo procedimiento en los casos que se deba aplicar liquidación de la 
subvención concedida en los términos señalados en el artículo 19 de la presente Orden, siempre 
y cuando no se haya efectuado el pago y se cuente con un plazo que posibilite la materialización 
de la ejecución de las actividades subvencionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 63 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, debe cumplirse la condición de que con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, 
se haya liberado crédito suficiente para atender al menos un de las solicitudes que han quedado 
fuera.

Artículo 15.– Modificación de la Resolución.

1.– En aplicación de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, 
Reguladora del Régimen de Subvenciones, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera 
de los casos permitidos en las bases reguladoras dará lugar a la modificación de la resolución de 
concesión.

2.– Asimismo, en virtud de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, 
Reguladora del Régimen de Subvenciones, el órgano concedente de la subvención podrá, de ofi-
cio o a instancia de la persona interesada, acordar la modificación de la subvención concedida o 
de sus condiciones, cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que, en caso de obedecer a instancia de parte, la comunicación por la persona beneficiaria 
se realice, en cumplimiento de la obligación recogida en el artículo 14.e) de la Ley 20/2023, de 21 
de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, tan pronto como la conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

b) Que no comporte incremento del importe.

c) Que la actividad o conducta efectivamente realizada o que se vaya a realizar esté compren-
dida dentro del objeto de las bases reguladoras.

d) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la voluntad de 
la persona beneficiaria.
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e) Que los nuevos elementos y circunstancias que motiven la modificación, de haber concu-
rrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación de la subvención, y que la 
alteración no sea de tal magnitud que suponga una variación sustancial del proyecto inicialmente 
aprobado.

f) Que no dañe derechos de terceros.

Artículo 16.– Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.

Son obligaciones de las personas o entidades beneficiarias:

a) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de diez días tras la fecha de 
recepción de la comunicación por la que se notifica la concesión de la subvención las personas 
o entidades beneficiarias no renuncian expresamente a la misma, se entenderá que esta queda 
aceptada.

b) Utilizar la subvención para el objeto para el que ha sido concedida.

c) Realizar la actividad o encontrarse en la situación que fundamente la concesión de la 
subvención.

d) Justificar ante la entidad concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad, que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

e) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la entidad concedente, y 
a las de control que corresponden a la Oficina de Control Económico en relación con las ayudas 
y subvenciones percibidas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi, además de las previstas por la normativa específica del Tribunal Vasco de Cuentas 
Públicas.

f) Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos 
como privados.

g) En los casos en los que haya existido petición de otras ayudas para el mismo objeto a cual-
quier otra entidad pública y privada, y que estuvieran pendientes de resolución en el momento de 
la presentación de solicitud de subvención que esta orden regula o que no se conocían en dicho 
momento, estado de las mismas.

h) Comunicar a la entidad concedente la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva 
como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

i) Dejar constancia expresa del patrocinio del Archivo Histórico de Euskadi del Departamento de 
Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco en todas las actividades y documentos que se 
realicen con las ayudas procedentes de esta subvención, así como en la publicidad de las mismas.

j) Los materiales publicados en cualquier formato, así como su publicidad y la publicidad de acti-
vidades que se lleven a cabo con las ayudas procedentes de esta subvención, deberán realizarse 
en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma Vasca. Se tendrán en cuenta las normas 
y recomendaciones de Euskaltzaindia, con objeto de garantizar la calidad lingüística.

k) Realizar un uso del lenguaje y de las imágenes respetuoso con la perspectiva interseccional 
y, especialmente, con la vertiente de sexo y género en toda la documentación y materiales que 
requiera la actividad o proyecto objeto de subvención.
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l) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en el momento 
de procederse al abono de la misma, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de las 
subvenciones, tal y como señala el artículo 14.f) de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Regula-
dora del Régimen de Subvenciones.

m) En general cualquier otra obligación contenida en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, 
Reguladora del Régimen de Subvenciones, en concreto en su artículo 14, y en el resto de las 
disposiciones legales aplicables a la materia de subvenciones.

Artículo 17.– Pago de la subvención.

1.– El abono de las subvenciones concedidas se realizará en un único pago previa justificación 
de la subvención.

2.– Para poder efectuar el pago será necesario estar dado de alta en el Registro de Terceros del 
Departamento de Hacienda y Finanzas. En el supuesto de que la persona o entidad beneficiaria 
no esté dada de alta o, aun estando, se haya procedido a la modificación de los datos inscritos, 
aquella deberá cumplimentar y aportar el modelo de solicitud de alta en el citado Registro, puesto 
a disposición de las personas o entidades solicitantes junto con el modelo de solicitud y estando 
también accesible en la siguiente url:

https://www.euskadi.eus/contenidos/autorizacion/alta_terceros/eu_7999/adjuntos/ALTA.pdf

El alta de terceros se puede tramitar electrónicamente a través del servicio correspondiente 
disponible en la sede electrónica: https://www.euskadi.eus/altaterceros

3.– No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona o entidad beneficiaria 
no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, o, en su caso, no se halle al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvencio-
nes (según lo especificado en la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y 
Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y sub-
venciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi).

Artículo 18.– Justificación de la subvención.

1.– Las personas físicas podrán presentar las justificaciones tanto de forma presencial como 
electrónica:

– Las justificaciones podrán presentarse de forma presencial en Zuzenean mediante cita pre-
via: https://www.euskadi.eus/cita-previa-zuzenean o a través del teléfono para solicitar o anular 
su cita previa 945 01 90 00 y en las Oficinas de Asistencia en materia de registro (reguladas en 
Decreto 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y multicanal a la ciudadanía y acceso a los 
servicios públicos por medios electrónicos). Asimismo, deberán ajustarse a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

– Asimismo, las justificaciones podrán presentarse por medios electrónicos en la dirección elec-
trónica https://www.euskadi.eus/micarpeta

En todos los casos, la justificación deberá realizarse respecto de la totalidad del proyecto pre-
sentado independientemente del porcentaje del presupuesto finalmente subvencionado.

https://www.euskadi.eus/contenidos/autorizacion/alta_terceros/eu_7999/adjuntos/ALTA.pdf
https://www.euskadi.eus/altaterceros
https://www.euskadi.eus/cita-previa-zuzenean
https://www.euskadi.eus/micarpeta
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2.– Las personas jurídicas deberán presentar las justificaciones por medios electrónicos acce-
diendo a la dirección electrónica señalada anteriormente: https://www.euskadi.eus/micarpeta

3.– Las especificaciones sobre como tramitar las justificaciones, tanto por canal presen-
cial como electrónico están disponibles en la dirección electrónica: https://www.euskadi.eus/
servicios/0095712

4.– Asimismo, las justificaciones deberán de corresponderse con la cuenta justificativa estable-
cida en el artículo 32.2 de la de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de 
Subvenciones.

5.– Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones establecidas en la presente 
Orden, podrán presentar las justificaciones hasta el 9 de enero de 2026 y deberán aportar la docu-
mentación siguiente:

a) Memoria justificativa del cumplimiento del objeto del programa subvencionado.

b) Documentación justificativa de los gastos de realización del programa subvencionado: se 
incluirán la relación clasificada de los gastos con identificación de acreedor y número de fac-
tura, y las facturas correspondientes. De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.1.c) de 
la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
podrán exigir las facturas originales de forma excepcional, en cuyo caso se dará una copia auten-
ticada de cada factura a la persona o entidad beneficiaria.

c) En su caso, materiales científicos (inventarios, bases de datos, copias digitales, etc.) gene-
rados en el desarrollo del programa subvencionado.

d) Relación de cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, con destino al 
mismo objeto, de cuya efectividad no se tuviese conocimiento en el momento de presentación de 
la solicitud.

e) En el caso que contempla el artículo 12.8 se presentarán las tres ofertas citadas en dicho 
artículo.

6.– Previa solicitud de la persona beneficiaria que justifique debidamente las razones que impi-
den efectuar la justificación en el plazo establecido, el órgano concedente podrá acordar, con 
anterioridad a su finalización y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero, una 
ampliación de dicho plazo.

Asimismo, cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la 
existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en 
su conocimiento y le concederá un plazo para su corrección.

7.– En caso de que la justificación no sea presentada en el plazo previsto se requerirá a la per-
sona o entidad interesada para que la presenté en un plazo de quince días, transcurrido el cuál sin 
la presentación de aquella, se iniciará el procedimiento de liquidación de la subvención.

Artículo 19.– Liquidación de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, siem-
pre que se entienda cumplido el objeto de esta, y siempre que se salvaguarden los requisitos 
mínimos establecidos por la norma subvencional para ser persona o entidad beneficiaria de esta, 
y en su caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas o ingresos y recursos con-

https://www.euskadi.eus/micarpeta
https://www.euskadi.eus/servicios/0095712
https://www.euskadi.eus/servicios/0095712
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cedidos por cualquier entidad pública o privada, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión de las subvenciones.

A estos efectos, por el viceconsejero de Cultura, previa notificación y finalización del plazo 
de alegaciones, se dictará la oportuna resolución de liquidación, en la que se reajustarán los 
importes de las subvenciones concedidas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la 
Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

Artículo 20.– Incumplimientos.

1.– Constituirán supuestos de incumplimiento:

a) La aplicación total o parcial de las subvenciones percibidas para actividades distintas de las 
previstas en la presente Orden.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orden o, en su caso, de 
las que se establezcan en el acto de concesión.

Podrán admitirse incumplimientos parciales de la ejecución de la actividad, siempre que se 
acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de los objetivos y compro-
misos de la actividad subvencionada y el grado de cumplimiento de la actividad alcance, como 
mínimo, el 65 % del presupuesto total del proyecto subvencionado. En este caso, procederá la 
modificación de la Resolución de concesión, minorando el importe finalmente concedido en la 
proporción de la cantidad efectivamente justificada con respecto al presupuesto total.

Excepcionalmente, en el caso de que no se alcance un grado de ejecución del proyecto en el 
porcentaje anteriormente establecido, el órgano gestor de la subvención podrá estimar la existen-
cia de incumplimientos parciales cuando los trabajos realizados por la persona entidad beneficiaria 
de la subvención, presenten características objetivas de singularidad y especificidad que, por sí 
mismas, aporten valor añadido al objeto y finalidad del proyecto subvencionado.

c) El no cumplimiento de cualquier otra obligación que se halle establecida con carácter general 
por otra disposición aplicable en materia de subvenciones, en particular los supuestos de incum-
plimientos regulados en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del 
Régimen de Subvenciones.

2.– La constatación de la existencia de alguno de estos supuestos determinará la obligación de 
reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades percibidas más los intereses de 
demora que procedan en los términos y previo cumplimiento de lo previsto en el artículo 40 de la 
Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del régimen de Subvenciones.

Artículo 21.– Información básica en materia de protección de datos de carácter personal.

– Responsable: Dirección de Patrimonio Cultural, Propiedad Intelectual y Depósito Legal. 
Departamento de Cultura y Política Lingüística.

C/ Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz, Álava.

Teléfono: 945 01 80 00.

Página web: http://euskadi.eus

– Finalidad: gestión de ayudas y subvenciones en materia de Patrimonio Cultural.

http://euskadi.eus
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– Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

– Base jurídica: Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

– Destinatarios: los datos personales podrán ser facilitados a Administraciones Públicas con 
competencias en la materia.

– Derechos: Ud. tiene el derecho de acceso, rectificación y supresión de sus datos, así como de 
limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional.

– Información adicional: podrá ampliar información en materia de protección de datos en la 
siguiente dirección web: https://www.euskadi.eus/web01-aprat/es/ac34aRatWebWar/control/ficha-
Rat/416

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las personas o entidades inte-
resadas interponer recurso potestativo de reposición ante la vicepresidenta primera del Gobierno 
y consejera de Cultura y Política Lingüística en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación, o bien, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses a partir, asimismo, del día 
siguiente al de su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 17 de septiembre de 2025.

La vicepresidenta primera del Gobierno y consejera de Cultura y Política Lingüística,
IBONE BENGOETXEA OTAOLEA.
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